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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ocho de mazo

de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPC!ÓN,

RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la

MAGISTRADA TANIA CELINA VÁSQUEZ MUÑOZ, integrante de este

órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las

quince horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtC CédUIA dC

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.------------
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a ocho de

marzo de dos mil veintiunol.

El Secretario de Estudio y Cuenta, César Manuel Barradas

Campos, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tania Celina

Vásquez Muñoz, con fundamento en los artículos 422,fracción

l, del Código Electoral y 66, fracciones ll, lll y X, del Reglamento

Interior de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, con el

oficio OPLEV/SE/229112021 y anexos, signado por la

Secretaría Ejecutiva del Organismo Público Local Electoral del

Estado de Veracruz, recibido en la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral el cinco de marzo.

Vista la cuenta la Magistrada lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el articulo 147,

fracción V, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional,

se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se

ordena agregar al expediente al rubro citado para que obre como

en derecho corresponda.
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1En adelante todas las fechas se referirán a la citada anual¡dad salvo expresión en
contrario.


